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Junta de Comercio y Desarrollo 
Comisión de Comercio y Desarrollo 
Reunión multianual de expertos sobre transporte  
y facilitación del comercio 
Tercer período de sesiones 
Ginebra, 8 a 10 de diciembre de 2010 
Tema 2 del programa provisional 

  Programa provisional y anotaciones 

 I. Programa provisional 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Nuevos retos y acontecimientos recientes que afectan al transporte y la facilitación 
del comercio. 

4. Aprobación del informe de la Reunión. 

 II. Anotaciones al programa provisional 

  Tema 1 
Elección de la Mesa 

1. Se recomienda que la Reunión de expertos elija un Presidente y un Vicepresidente-
Relator. 

  Tema 2 
Aprobación del programa y organización de los trabajos 

2. El programa provisional de la Reunión de expertos figura en la sección I. La 
Reunión dispondrá de tres días, del 8 al 10 de diciembre de 2010, para realizar su labor. Se 
adjunta al presente documento el calendario provisional de las sesiones de esos tres días. 
Una semana antes de la Reunión se dispondrá de un programa detallado. 

Documentación 
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  Tema 3  
Nuevos retos y acontecimientos recientes que afectan al transporte  
y la facilitación del comercio 

3. La Junta de Comercio y Desarrollo, en su 55º período de sesiones, aprobó el 
mandato de una Reunión multianual de expertos sobre transporte y facilitación del 
comercio (TD/B/55/9, párrs. 1 a 5). De conformidad con el mandato, el tercer período de 
sesiones de la Reunión se centrará en una serie de temas, entre otros: a) la utilización de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en la logística; b) nuevos retos que 
afectan a los costos de los transportes y a la interconectividad; c) el marco regulador y 
jurídico de la facilitación del transporte y el comercio, así como la aportación de la 
UNCTAD a la aplicación efectiva de las medidas de facilitación del comercio resultantes de 
las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

4. Una combinación de factores está transformando el panorama del transporte 
internacional. Estos abarcan una amplia gama de esferas, como la económica (por ejemplo, 
la crisis financiera), energética (por ejemplo, los precios de los combustibles), ambiental 
(por ejemplo, el cambio climático), política (por ejemplo, la seguridad), normativa (por 
ejemplo, los convenios internacionales y los acuerdos multilaterales/regionales en materia 
de transporte y facilitación del comercio) y tecnológica (por ejemplo, las tecnologías de la 
información y las comunicaciones). Estos factores inciden considerablemente en los costos 
del transporte y el comercio, que determinan en gran medida los resultados del comercio 
exterior y la competitividad de los países en desarrollo. También tienen repercusiones en 
los objetivos de la política de transporte, entre otros los de eficiencia, eficacia en función de 
los costos, facilitación del comercio, seguridad y sostenibilidad ambiental, energética y 
social. 

5. Dada la amplitud de los temas, y con miras a facilitar los debates, la secretaría de la 
UNCTAD ha preparado una nota de antecedentes destinada a orientar a los participantes en 
las deliberaciones del período de sesiones (TD/B/C.I/MEM.1/8). Además, se alienta a los 
expertos a que preparen documentos breves sobre los temas de debate. Los documentos se 
distribuirán en la Reunión en el formato y el idioma en que hayan sido presentados. 

Documentación 

TD/B/C.I/MEM.1/8 Nuevos retos y acontecimientos recientes que afectan al
transporte y la facilitación del comercio 

  Tema 4 
Aprobación del informe de la Reunión 

6. El informe de la Reunión de expertos se presentará a la Comisión de Comercio y 
Desarrollo en su tercer período de sesiones en mayo de 2011. La Reunión de expertos podrá 
autorizar al Relator, bajo la autoridad del Presidente, a que prepare el informe final una vez 
concluida la Reunión. 
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Aporte de los expertos 

 Se alienta a los expertos designados por los Estados miembros a que presenten 
documentos breves (de cinco páginas aproximadamente) como aporte a los trabajos de la 
Reunión. Los documentos, que deberán presentarse a la secretaría de la UNCTAD antes de 
la Reunión, se distribuirán a los participantes en el formato y el idioma en que se hayan 
presentado. 

 Se solicita a los expertos que envíen sus contribuciones a la secretaría de la 
UNCTAD lo antes posible, a la atención de la Subdivisión de Logística Comercial, Palais 
des Nations, CH-1211 Genève 10, Suiza; fax: +41 22 917 00 50; correo electrónico: 
trade.logistics@unctad.org. 
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Anexo 

  Calendario provisional de la Reunión 

Miércoles 8 de diciembre de 2010 Jueves 9 de diciembre de 2010 Viernes 10 de diciembre de 2010 

(10.00 a 13.00 horas) (10.00 a 13.00 horas) (10.00 a 13.00 horas) 

Sesión plenaria Sesiones oficiosas Sesiones oficiosas 

Declaración de apertura Tema 3 (continuación) Tema 3 (continuación) 

Tema 1: Elección de la Mesa   

Tema 2: Aprobación del 
programa y organización de los 
trabajos 

  

Presentación del tema 3: 
Nuevos retos y acontecimientos 
recientes que afectan al 
transporte y la facilitación del 
comercio 

  

Sesiones oficiosas   

Tema 3: Nuevos retos y 
acontecimientos recientes que 
afectan al transporte y la 
facilitación del comercio 

  

(15.00 a 18.00 horas) (15.00 a 18.00 horas) (15.00 a 18.00 horas) 

Sesiones oficiosas Sesiones oficiosas Sesiones oficiosas 

Tema 3: (continuación) Tema 3 (continuación) Examen del resultado de la 
reunión 

  Sesión plenaria (clausura) 

  Tema 4: Aprobación del 
informe de la Reunión 

    


